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BOLETIN OFICiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

dlxpoflicioneB del Gobierno son ,obli^toriafl.P.ar* i* 
tirovineia desde que se publican ofioislmente en elía. y , - . , „ 
Sm despné^ para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de
de noviembre de 1887)- -

_ PARTE o f ic ial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1» Reí”» 
Roña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
• Infantes y demás personas de la Augusta Real famih 
continúan sin novedad en su importante salud.

' । (fiacaía 12 abril 1921).

SECCIÓN PRIMERA
Núm. 1.383.

MinisteriodeHadenda
REAL ORDEN

limo. 8r.: Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Emilio Boli, Gerente de la Socie
dad en comandita «Emilio Boli y Compañía» 
domiciliada en Zaragoza, en solicitud de bene
ficios de la ley de 2 de marzo de 1917, sobre 
protección a las industrias nuevas y desarrollo 
de las ya existentes:

Resultando que el interesado presentó en es
te Ministerio, en 7 de julio de 1920, una instan
cia solicitando para su industria de manufactu
ra de junco o bejuco para la fabricación de 
corsés, el aplazamiento del pago de los tributos 
directos sobre insdustrias y sus utilidades du
rante un quinquenio: .

Resultando que publicada esta petición en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de Zara
goza, del 21 de junio de 1920, con arreglo al ar
tículo 54 del Reglamento de 20 de diciembre de

de oada semestre.

1917 fué remitida la instancia a la Comisión 
Protectora de la Producción nacional, para su 
informe, el mismo día 21 de jumo del pasado 
^Resultando que este organismo, con oficio 
fecha 26 de enero próximo pasado, devuelve la 
instancia del Sr. Boli manifestando que la Junta 
de Presidentes de dicha Comisión, en sesión de 
10 del mismo mes, acordó informar que proce
de desestimar la petición deducida por e inte
resado por no parecer procedente la inclusión 
de la demanda en la citada ley:

Resultando que por acuerdo de esa bubse- 
cretaría de 25 de febrero último, pasó este ex
pediente a informe de la Intervención general 
de la Administración del Estado, en cumpli
miento del artículo 52 del citado Reglamento, 
y que en 12 del corriente mes lo emite mani
festando que la industria de que se trata, por 
su índole, poca extensión y pequeños resulta
dos no puede estimarse comprendida en nin
guno de los artículos de la ley de Protección a 
las industrias: .

Considerando que la Comisión Protectora de 
la Producción nacional, que es el organismo 
encargado en primer término de informar en 
esta clase de expedientes y apreciar las condi
ciones de la industria que se trata de crear o 
desarrollar, propone la desestimación de la pe
tición formulada por D. Emilio Boli en repre
sentación déla S. en C. «Emilio Boli y ( ompa- 
ñía>, y dada la especial competencia que la 
concede la Ley y el Reglamento para su ejecu
ción, el informe por ella emitido debe tenerse 
en cuenta, especialmente en este caso, q^c lo 
confirma la Intervención general de la Admi
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nistración del Estado, llamada a emitir su pare
cer, siempre sobre la procedencia o improce
dencia de cada petición;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Comisión protectora de la 
Producción nacional y la Intervención general 
de la Admistración del Estado y lo propuesto 
por esa Subsecretaría, se ha servido desestimar 
la petición de auxilios de la ley de 2 de marzo 
de i 917, hecha por D. Emilio Boli en nombre 
de la Sociedad en comandita «Emilio Boli y 
Compañía» en su instancia fecha 3 de mayo de 
1920, para su industria de manufactura de jun
co o bejuco para la fabricación de corsés.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 23 de marzo de 
1921.— Argüelles. — Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

SECCIÓN SEGUNDA

»38ISMD EIVIL BE u PSOVINCÜ BE ZARAGOZA
M1N1STEIUO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vista la comunicación de la Jefatura de Obras 

públicas de Pontevedra, número 579, en la cual 
y teniendo en cuenta que algunas Alcaldías han 
dictado disposiciones sobre servicios de policía 
de carreteras y circulación de vehículos con 
motor mecánico distintas de las que establecen 
los Reglamentos de 29 de octubre de 1920 y 23 
de julio de 1918, consulta si deben respetarse 
tales disposiciones.

Resultando:
l .° Que las Reales órdenes de 3 de febrero 

de 1871, dictada por el Ministerio de Fomen
to, y de 22 de abril de 1915, por el de Goberna
ción, que no han sido derogadas ni modificadas, 
determinan que las travesías de los caminos 
ordinarios por el interior dé las poblaciones, se 
hallan sujetas con todo rigor a los Reglamentos 
para conservación y policía de las carreteras, y 
que bajo ningún concepto pueden considerarse 
las calles que las forman como vías urbanas, 
sino sólo como parte integrante de las mismas 
carreteras, considerándose como tales las calles 
por las que se establece el tránsito para enlazar 
dos trozos de una misma carretera y por las 
que se establece la circulación general aunque 
no se hubiera ejecutado obra alguna en ellas, 
t ío  pudiendo establecerse arbitrio alguno muni
cipal por circulación, parada, carga o descarga 
en las mismas.

2 .° Que el artículo 69 del Reglamento de 
policía y conservación de carreteras, aprobado 
por Real decreto de 29 de octubre de 1920, es
tablece que tal Reglamento es extensivo en to
das sus partes a las carreteras y caminos que 
se conserven por cuenta de las provincias, pue
blos y particulares, si son de uso público.

3 .° Que el artículo 50 del Reglamento de 
vehículos con motor mecánico aprobado por

Real decreto de 23 de julio de 1918, ordena a 
los Ayuntamientos dicten las oportunas dispo
siciones municipales en consonancia con lo es
tablecido en el mismo; y

4 .° Que el artículo 77 del citado Reglamento 
de 29 de octubre de 1920 dispone que la Direc
ción general de Obras públicas resolverá cuan
tas dudas se presenten en la aplicación e inter
pretación del mismo.

Considerando que cuantas dificultades y mo
lestias se originan al tránsito1 se traducen en 
aumento de coste del transporte que tanto gra
va el del producto, por lo cual es muy conve
niente que la resolución que se dicte en este ca
so sea de carácter general.

Esta Dirección general ha dispuesto: , .
l .° Recomendar a los Gobernadores civiles 

eviten, por todos los medios a su alcance, que 
se moleste el tránsito, dictándose por las AlcaL 
caldías disposiciones sobre circulación de ve
hículos y policía de carreteras, distintas de las 
establecidas en los Reglamentos de policía y 
conservación de carreteras de 29 de octubre de 
1920, y de circulación de vehículos con ■ motor 
mecánico de 23 de julio de 19 ¡8, anulando sin 
demora cuantas ilegalmente se hallen actual
mente establecidas y cuantas denuncien las Je
faturas de Obras públicas, entidades o particu
lares que se establecieran en lo sucesivo; y

2 .° Que a la vez que se publica en el Boletín 
Oficial la presente resolución, se haga de las 
Reales órdepes citadas de 3 de febrero de 1871 
y 22 de abril de 1916, para completo conoci
miento de todos los Ayuntamientos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 5 de abril de 1921. — El Director 
general, Perea.

Señores Gobernadores civiles e Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de todas las provincias.

(Gacela 8 abril 1921).
» *i * -

DISPOSICIONES QUE SE CITAN

Real orden de 3 de febrero de 1871.
Las travesías de las poblaciones están sujetas a los 

reglamentos de Conservación y Policía de las ca
rreteras. ►

- Exorno. Sr.: A fin de que tenga exacto cum
plimiento el reglamento para la Conservación y 
Policía de las carreteras en las travesías de 
éstas por las poblaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe de Barcelona 
y la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido a bien disponer que como 
recuerdo de la más exacta observación de to
das las disposiciones vigentes sobre dicho par
ticular, se haga a los Gobernadores e Ingenie
ros Jefes de las provincias las advertencias si
guientes: #

Primera. Que las travesías de los caminos 
ordinarios por el interior de las poblaciones 
se hallan sujetas con todo rigor a los reglamen
tos para la Conservación y Policía de las carra- 
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teras, y que bajo ningún concepto pueden con
siderarse las calles que las forman como vías 
urbanas, sino sólo como parte integrante do las 
Uiismas carreteras.

. Segunda. Que todos los edificios que en las 
citadas travesías se construyan, modifiquen o 
reparen, se hallan sujetos a lo que previene el 
citado reglamento respecto a las obras conti
guas a las carreteras.
• Tercera. Que estas travesías las constituyen 
las calles por donde se haya construido la ca
fetera, o las que sirvan para unir o enlazar 
dos trozos de una misma carretera, con arreglo 
\ su proyecto y por las que se establezca la 
circulación general, aun cuando no se hubiera 
ejecutado obra alguna.

Cuarta. Que las alineaciones de los edificios 
$e las calles travesías se sujetarán a lo que dis
pone la ley y reglamento de 1849; y los expe
dientes que puedan formarse por los Arquitec- 
os provinciales o titulares de los Ayuntamiem 
°s para las alineaciones de las calles de un 

Pueblo que formen travesía de alguna carre- 
Cf, han de ser precisamente examinados en 

ultimo término en las provincias por los Inge- 
*er°S Jefes, y en último trámite y resolución 
uando se trate de proyectos de nuevas trave- 
as o reformas de las existentes, por el Minis- 

^i'io de Fomento.
Quinta. Que las aprobaciones de las alinea- 
cnes o de los proyectos de cualquiera consiruc- 
on en las travesías no exime a los Alcaldes de 

™ y sujetar las licencias para su ejecución a las
as y precauciones que los Ingenieros encar- 

^¡dos de las carreteras deben dictar con suje- 
.up a lo que mandan los artículos 35 y 86 del 
lMo reglamento.

on xta- Que l°s Alcaldes deben cuidar de 
iu q  el reglamento se cumpla con todo rigor y 
Siradamente dentro de las travesías de los 

iblos, y los Gobernadores recomendar y 
pr responsables a los Alcaldes de toda in- 

*en:C'^n SU6 toleraran o no castiga-
3 a Qi°8 guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
ten? Obrero de 1871.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Di

general de Obras Públicas, Agricultura, 
, uustria y Comercio.

Real orden de 22 de abril de 1915, 
^xcmo. Sr.: Vista la instancia de D. J uan Mu- 
paí hortelano, como contratista de acopios 

la reparación de los kilómetros 6 al 8 de 
<le^arretera de Madrid a Fuenlabrada, en la que

Que por el Ayuntamiento deCaraban- 
‘ Bajo se le exige el pago del impuesto por 

91 p^ledr® Que descarga en la carretera para 
^cumplimiento de su contrato, por arbitrio de 
91 q v r°daje y teniendo en cuenta que, según 
id ’u’t'culo 20 de la ley de Carreteras de 4 de 
^b^fV^6 ^obi°imo podrá imponer
^8 a \°S imPuestos por el uso de las carrete- 
ihiV stado, previa la tramitación que deter

e arttoulo 27 del reglamento para la eje- 
tal .í11 dicha ley, y que no puede consentirse 

íuso.’ que viene repitiéndose en distintos 
utamientos y sobre los cuales llamó ya la

atención del Ministerio de la Gobernación en 
3 de septiembre de 1913,

S. M. el Roy (q. D. g.), se ha servido disponer 
se acuda de nuevo a ese Ministerio, a fin de 
que se dicte una Real orden circular prohibien
do la aprobación por los Gobernadores de pre
supuestos municipales que impongan arbitrios 
sobre peatones, animales o vehículos que cir
culen, se detengan, carguen o descarguen en 
las carreteras del Estado, y que, para algún 
Ayuntamiento se autoricen impuestos por cir
culación, parada, carga o descarga en las calles, 
plazas o caminos del término, se haga constar 
expresamente que es con excepción de las co
rrespondientes travesías de las carreteras del 
Estado, en las cuales la circulación está libre de 
todo gravamen municipal o provincial.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

De Real orden lo traslado a V. S. para el co
nocimiento y cumplimiento de lo que se intere
sa en la Real orden transcrita. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de abril de 
^915.—Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador pivil

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
c ic ia l  para conocimiento general y, muy espe
cialmente, de las Alcaidías de los pueblos de 
esta provincia, de las que espera este Gobier
no civil el más exacto cumplimiento a cuanto 
en las citadas Reales disposiciones se previene. 

Zaragoza, 9 de abril do 1921.
El Gobernador, 

Co n d e d e Co e l l o
* • ■

CIRCULAR

El apartado a) del artículo 31 del vigente Re
glamento provisional de Policía y conservación 
de carreteras aprobado por Real decreto de 29 
de octubre de 1920 prescribe que tres meses 
después de la fecha en que entre en vigor el 
citado Reglamento no se permitirá el tránsito 
por las carreteras de carros y carretas de dos 
ruedas arrastrados por tiro de * más de cinco 
caballerías (Bo l e t ín Of ic ia l ) de 27 de diciem
bre de 1920).

La Dirección general de Obras Públicas tiene 
recomendado se recuerde el artículo antes cita
do, haciendo saber que desde 1 del actual no 
pueden circular por carreteras y caminos veci
nales los vehículos expresados anteriormente.

Así, pues, en vista de lo repetidamente dis
puesto, como también para conocimiento gene
ral, espero del celo de las Alcaldías de los pue
blos de esta provincia hagan cumplir el conte
nido del artículo de referencia, a cuyo efecto 
publicarán los bandos y edictos precisos, incul
cando en el ánimo de sus administrados la con
veniencia de la restricción que en la circulación 
se impone, porque redunda en beneficio del 
interés público.

Zaragoza, 13 de abril de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.369. . .

tynatüffiiefito do U Si Si a hiaoJUl Ciniíi ¿6
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la reforma 

del pavimento y la construcion de aceras en cl P 
de Sagasta, así corro también el que a una y otra m 
jora se aplique el Real decreto de 3i de d,£’emb. 
iq í7, imponiendo a los propietarios de las fincas be 
filiadas la contribución que dicho precepto legal auto
riza, se anuncia al público, que por termino d q 
días hábiles y durante las horas de oficina, queda 
puesto en la secretaría municipal (Negociado de » 
cienda), el expeniente, a fin de ^ue puedan exam 
los interesados y formular, dentro del mismo plaz / 
de siete días más, las reclamaciones que se crean p 

nnZaragoza, 11 de abril de 1921.—Por 
S E., M. Berdejo.-—V.° B "-El Alcalde, Bailarín.

Núm. 1.368.

UmUii li liM ‘«til hW1»*
Habiendo solicitado D Salvador Miret la 

y funcionamiento de una fábrica de harinas, dos 
tores eléctricos y una turbina en la calle de m s 
Servct, núm. 17, se abie información de treinta o 
durante ios cuales serán oídos los vecinos mas 
diatos al lugar de la instalación, conforme ajo pr r 
tuado en el art. 769 de las Ordenanzas municipalc’-

Lo que se anuncia al público para iu conocim 
y efectos oportunos. . josé 

Zaragoza, 9 de abril de 1921.—El Alcalde,
Sancho Arroyo. 

Núm. 1 365. .
FABRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOW

Anuncio. a¿,
Debiendo celebrarse concurso para J 0 

quisición de trigo de monte y huerta, se y, 
presente a los que deseen tomar Part® ® q * ¿el 
citación, que el acto tendrá lugar el día 
actual y hora de las once, en esta bahr1 0j 
litar, sita en el Barrio de Casa-Blanca, ’ 
Tribunal presidido por el Director dei 
blecimiehto, y que los pliegos de conoi 
modelo de proposición y muestras a qu 
ajustarse, se hallarán de manifiesto en 0g. 
da Fábrica, todos los días laborables, des 
ta fecha y hora de nueve a trece n:rectorf

Zaragoza, 11 de abril de 1921. El
Segundo Sarmiento. 

PARTE NO OFICIAL

A los Alcaldes. )locat'
Veterinario acreditado en la profesión, 

se en esta provincia: también desempeñar. a5)ba5
unida a la Veterinaria, o por separado una
Plainaformará D. Francisco Güila, Farmacéuti^

Daroca. "' ***'^
Imprenta del Hospicio.
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